
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:  Declarativo – Restitución 
Radicado: 252903112002-2017-00232-00 
 
Una vez revisado el expediente, se observa: 
 
i) Se allegó renuncia del apoderado de la parte actora y con 
posterioridad la designación de un nuevo mandatario, 
documentos que reúnen los requisitos legales para reconocer 
personería, y por sustracción de materia no es necesario referir a 
la renuncia del apoderado anterior de la actota.  
 
ii) Que la parte demandante manifiesta que, la demandada 
realizó la entrega del bien inmueble objeto de la presente 
demanda, razón por la cual solicita la terminación del proceso. 
 
Así las cosas, encontrando el Despacho que, como bien se sabe, 
la finalidad de la acción de restitución como la aquí impetrada se 
contrae exactamente a que se reestablezca el uso y goce del bien 
cuya tenencia fue cedida en virtud de un contrato de leasing 
habitacional y, siendo que en el presente caso la tenencia que se 
encontraba en litigio ya fue resuelta en el sentido de las 
pretensiones del demandante, no existe oposición por parte del 
Juzgado a lo pretendido por el memorialista, pues no es necesario 
pronunciamiento de fondo por sustracción de materia. 
 
Es por lo brevemente expuesto que el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso 
verbal de restitución de inmueble arrendado instaurado por la 
entidad financiera BANCO DAVIVIENDA S.A.. contra LEIDY 
CAROLINA GARCÍA GARZÓN, toda vez que el bien objeto de 
restitución ya le fue entregado y por sustracción de materia no es 
necesario pronunciamiento de fondo. 
 
SEGUNDO: Sin costas  
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Juan 
Sebastián Báez González, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1'014.238.135 de Bogotá D.C. y portador de la 
T.P. 393.272 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 



términos y para los fines del mandato a él conferido por el 
extremo actor. 
 
CUARTO: Hecho lo anterior, ARCHÍVESE el presente asunto, 
dejando las constancias del caso. 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  
JUEZ 
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